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Accesibilidad. Atención a estudiantes con 
discapacidad o necesidades especiales

La Universidad de Granada ofrece una serie de actuaciones para la atención a los 
estudiantes con discapacidad y/o necesidad específica de apoyo educativo (NEAE).

En cada Facultad / Escuela de la UGR hay una persona responsable de los 
estudiantes con discapacidad y/o Necesidad Específica de Apoyo Educativo (NEAE) 
para facilitar el apoyo oportuno.

Preguntas relacionadas
¿Cuál es el procedimiento para solicitar apoyo?

http://www.ugr.es/info/
https://www.ugr.es
http://www.ugr.es/info/
http://www.ugr.es/info/perfiles/futuros-estudiantes/internacional-titulacion-completa/accesibilidad-discapacidad


Al realizar tu solicitud-IN debes marcar la opción habilitada.

Una vez admitido en la UGR, debes pedir cita al Servicio de Asistencia Estudiantil a 
través de la sede electrónica remitiendo este formulario que indica el tipo de apoyo 
que debes recibir.

En el siguiente enlace puedes consultar la información detallada sobre el 
procedimiento y la documentación que debes aportar.

¿Qué tipo de apoyo puedo recibir si tengo una discapacidad?

Según el tipo de discapacidad o necesidad específica puedes optar a los siguientes 
tipos de apoyo:

Información al profesorado

Aparato de radiofrecuencias

Cuadernos autocopiativos

Adaptaciones de prácticas

Reserva de aparcamiento en centro

Profesor/a Tutor/a

Servicio de Transporte Adaptado

Pegatinas autoadhesivas

Adaptación de mobiliario

Estudiante Colaborador

https://oficinavirtual.ugr.es/apli/intercambio/alumnos_in/index.html
https://sede.ugr.es/procs/Asistencia-estudiantil-Apoyos-y-adaptaciones-para-estudiantes-con-discapacidad-NEAE/
https://internacional.ugr.es/pages/perfiles/estudiantes/discapacidad/bilinguemodelodesolicituddeapoyoseducativos
https://internacional.ugr.es/pages/perfiles/estudiantes/discapacidad


Ayuda económica para transporte

Adaptación de exámenes (Braille, texto ampliado, formato alternativo, 
adaptación de tiempo)

Reserva de ubicación en el aula para clases y/o exámenes

Intérprete de Lengua de Signos

Ayuda económica para material didáctico/docente

Adaptaciones de materiales didácticos

Eliminación de barreras arquitectónicas

¿Qué tipo de necesidades específicas están contempladas en el programa de ayuda
de la UGR?

Necesidades educativas especiales (NEE):

Por discapacidad (intelectual, motora, visual o auditiva)

Por trastornos graves de conducta (psicosis, esquizofrenia, ansiedad, 
depresión, trastornos conductuales, etc…

Por trastorno generalizado del desarrollo (espectro autista, Rett, Asperger 
o trastornos no especificados)

Por dificultades específicas de aprendizaje (DEA):

Dislexia, disgrafia, discalculia o dificultades específicas del desarrollo del 
habla y lenguaje.



Por trastornos por Déficit de atención e hiperactividad (TDAH)

Por especiales condiciones personales o de salud

Por altas capacidades intelectuales (superdotado, talento)

Formulario de Contacto
Cumplimenta los campos de este formulario y pulsa "ENVIAR" para que nos llegue
tu consulta.

Nombre
Apellidos
Correo electrónico
Para poder ofrecerte un mejor servicio usa tu cuenta @correo.ugr.es o @ugr.es.
Teléfono
DNI
Asunto
Mensaje

Adjuntar Fichero
Choose 

a 
file Subir al servidor

Máximo 1 fichero.
límite de 1 MB.
Tipos permitidos: txt, rtf, pdf, doc, docx, odt, ppt, pptx, odp, xls, xlsx, ods.
Enviar

Información básica sobre protección de sus datos
personales aportados

Responsable: Universidad de Granada

https://www.ugr.es


Legitimación: La Universidad de Granada está legitimada para el tratamiento
de sus datos, siendo de aplicación las bases jurídicas previstas en el art. 6.1
del Reglamento General de Protección de Datos que correspondan en función
de la finalidad pretendida por usted en el formulario de contacto.
Finalidad:  Gestionar su comunicacion.
Destinatarios:  No se prevén comunicaciones de datos, salvo que sea
necesario para gestionar su solicitud.
Derechos:  Tienen derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación,
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la
información adicional.
Información adicional

Unidad Responsable
Oficina de Relaciones Internacionales
Body

Dirección: Complejo Administrativo Triunfo. Avda. Hospicio, s/n. CP: 18071
Granada
Teléfono: 958249030
Horario atención al público: lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas
Enlace para atención presencial CIGES

Web 
Facebook 
Instagram 
Twitter 

Términos Relacionados
Altas capacidades
Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades especiales
Apoyo con intérprete de lengua de signos
Discalculia
Disgrafía

https://secretariageneral.ugr.es/unidades/oficina-proteccion-datos/guia/clausulas-informativas-sobre-proteccion-de-datos
tel:958249030
https://ciges.ugr.es/
https://internacional.ugr.es/
https://www.facebook.com/internacionalugr
https://www.instagram.com/intlugr/
https://www.twitter.com/intlUGR


Dislexia
Esquizofrenia
Hiperactividad
Lengua de signos
Psicosis
TDAH
TEA
TEA Asperger
TEA Autismo
TEA HELLER
TEA Rett
TEA Trastorno generalizado

Este documento tiene carácter meramente informativo. Su contenido carece de
valor jurídico.
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